
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2019-00362-00  

 

Observada la solicitud de medidas cautelares que se encuentra en el numeral 007 

del expediente digital, se dispone:  

 

Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que como de propiedad 

del ejecutado Luis Guillermo Ruiz Ariza, identificado con C.C. 3.021.358  se llegaren 

a desembargar dentro del proceso ejecutivo No. 2019-0867 que en su contra se 

adelanta en el Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá. Límite de la medida 

$9’500.000.oo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 
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22 DE ABRIL 2021



 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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